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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA. 

DENOMINACIÓN: 

CLINEFNORTE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

DRA. SANDRA ELIZABETH VALAREZO FLORES. 

DRA. DORIS YVONNE ALMEIDA RIVERA 

COMPAÑÍA BAXTER ECUADOR S.A. 

CUANTIA: 

USD $ 6,000.00 

A. E. 

DIr4C 

LY LLL 4% Y LL Y LY Y 

LAY 112% 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy lunes trece (13) de junio 

del año dos mil cinco, ante mi DOCTOR FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen: Por una parte la Doctora SANDRA ELIZABETH 

VALAREZO FLORES, de estado civil soltera, por sus propios derechos; 

Doctora DORIS YVONNE ALMEIDA RIVERA, de estado civil soltera, 

por sus propios derechos; e, Ingeniero MARIO XAVIER ROJAS 

HADATTY, de estado civil casado, en su calidad de Gerente General y 

por tanto Representante Legal de la compañía BAXTER ECUADOR 

S.A. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con % 
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capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma 

antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta de 

constitución de una compañía limitada, que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de 

constitución de compañía al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura las siguientes personas: a) Doctora Sandra Elizabeth 

Valarezo Flores, de estado civil soltera; b) Doctora Doris Yvonne 

Almeida Rivera, de estado civil soltera; y, c) Ingeniero Mario Xavier 

Rojas Hadatty, en su calidad de Gerente General y por tanto 

Representante Legal de la compañía BAXTER ECUADOR S.A.- Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Quito, y legalmente capaces.- SEGUNDA.- VOLUNTAD DE 

FORMAR LA COMPAÑIA.- Los comparecientes declaran que es su 

voluntad constituir, como en efecto constituyen, una compañía de 

responsabilidad limitada denominada CLINEFNORTE CIA. LTDA. con 

arreglo a las cláusulas, declaraciones y estipulaciones que en estos 

estatutos constan, y de conformidad con la Ley de Compañías.- 

TERCERO.- ESTATUTOS DE CLINEFNORTE CIA. LTDA.- ARTICULO 

PRIMERO. DENOMINACION.- La compañía se denominará 

CLINEFNORTE CIA. LTDA. y por lo tanto en todas las operaciones 

girará con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, 

Ley de Compañías, Código Civil y demás normas pertinentes 

relacionadas con las activdades que realizare la Compañía y las 

normas que contemplan los presentes estatutos.- ARTICULO 

SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía será la ciudad 

de Quito. Por resolución de la Junta General podrán establecerse, 
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estatutos, Sin perjuicio de los casos é£n que tenga que disolverse la 

compañía por disposición de la Ley. ¿ARTICULO onto) 

Esta sociedad tiene por objeto realizarlas siguientes actividades(f a) 
LE 

  

   
      

  

  

  

cualquier otro procedimiento de 

enfermedades nefrológica Ey 
A ¿e AA 

y de Transplante “Renal; y ( 

A enajenar toda clase de bienes fecesarios para sus fines principales; CC 

girar, aceptar, negociar, cancelar, descontar toda clase de instrumentos 

civiles o comérciales; concurrir a la constitución de s compañías,    

    

adquirir acciones o parte de interés de“ellas o incorporarse a 

  

ellas;“y, en general celebrar o ejecutar tódo acto o contrato que se 
| | NS 

relaciones con su objeto sociak y que esté permitido por la Ley 2 

ARTICULO GUNTOLcarrraL El capital inicial es de SEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMERICA (US$.5.000,00), +7 - 

dividido en SEIS MIL (6.000,00) participaciones de UN DOLARAÉ 
mo A 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.00) cada una, /Guales, 

acumulativas e indivisibles./ El aumento o dispAñución del capital 

  

social se podrá acordar por resolución dela Junta General de 

conformidad a lo establecido en la Ley./ El capital no podrá co    

  

A r
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      representado por títulos negociables y'estará dividido en participaciones 

ARTICULO — SEXTO.- 

ERTIFICADOS DE APORTACION.-| La compañía entregará a cada 

socio el o los certificados de aportación, en los 

e    iguales, — acumulativas indivisibles. 

C 

    necesariamente su carácter de. ho negociab 

participaciones que corresponde al respectivo aporte.- “Los der chos, 

obligaciones y responsabilidades de los socios son los establecidos en 

los pertinentes artículos de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

SEPTIMO.- TRANSFERENCICA Y TRANSMISION DE LAS 

PARTICIPACIONES.- 

vivos, a favor de gtro socio o sociós o de terceros- dentro de los 

   
   

participación es transferible por acto entre 

   

      

términos de Ley. La-cesión de las participaciones sé hará por escritura 

pública con los“requisitos qué señala la Ley.- La participación es 

  

   
transmisible /por herencia. /En todo caso, la transferencia de las 

participaci 

Ley.- ARTICULO OCTAVO.- (UBroO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES) La compañía llevará un libro de socios y 

nes está sujeta al derecho de preferencia en los términos de 

participaciones, en él cual inscribirá, las suscripciones, las cesiones y 

    

en general cualquier modificación al derecho sobre participaciones”. - 

ARTICULO NOVENO.- [DERECHOS Y OBLIGACIONES. DE LOS 

SOCIOS.- Bon derechos y obligaciones de los socios: la) Intervenir en 

las Juntas Generales de Socios personalmente o por medio de    

  

DO 
representánte, en este último caso, mediante carta aida a al Gerente 

    

de poder notari A, de carácter general en lo que se refiere a la 

representación; (o) Motar en las Juntas Generales;; fo) Percibir los 

beneficios/ que le correspondan a prorrata de la participación social 

pagada//d) Abstenerse de realizar todo acto que implique injerencia en NS A 

 



: A 
o EN | uu ud 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

. o o : Na 77 
NOTARIA 2 accesorio el socio ejerza adicionalmente la calidad de AdminiSifa, 

VIGÉSIMA QUINTA 
QUITO     

    

   
4 preferido para la adquisición de las participacio de otros sociosf 

e(9) Y dos los demás 

6 señalados en la Ley y en los estatutos.-* ARMCULO DECIMO.- 

7 (resronsastunan- | responsabilidad del 

3 monto de sus participaciones sociales, 

5 Pagar a la compañía la participación suscrita; 

     

  

ocio/éstá limitada al 

   
alvo 4ás excepciones 

1 

SÓ 9 expresadas ls determinadas en Ma Ley.” TICULO DECIMO 

     

    

nn 

10  PRIMERO.- (GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía se 

gobierna por medio de la Junta Gener 

Presidente y del Gerente General.- 

  
se administra por medio del 

RTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

G JUNTA GEKMERAL DE SOCIOS.) La J 

egalmente 

  

   
'a General de Socios, 

  

: ! l 
onvocada y reunida, es él A gano supremo de la 

con amplios poderes pára résolver todos los asuntos 

   

  

    

  

Compañí 

16 relativos a los negocios sociáles Y a tofnar las decisiones que juzgue . 

17 conveniente en defe e la misma.- Las resoluciones sobre asuntos 

  

18 de su competengía 4e tomarán por mayoría absoluta de votos de los 

19 socios presentés.- Los votos en blancó y las abstenciones se sumarán 

20 ala mayoría.- La Junta General dé Socios podrá acordar,él aumento de /    

  

21 capital social, y la disolucióf anticipada de la compañía con unía 

22 mayoría que represente pgr lo menos el setenta y Cinco por cientó del 

23 capital social concurrente. Cada socio tendrá tantos votos como cuotas 

24 0 participaciones tenga en el capital social.- 

25  TERCERO.- (car DE LA REUNION.-) Las 

26 reunirán en el domicilio pricipal de la ompañí 
es 

27 dispuesto en el arfículo doscientos tfeinta 

28 Compañías pafa el caso de Juntas Universales: 

  

    
   

  

      
  MATA - r
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CUARTO.CLASES DE JUNTAS Y JUNTA etroararid Las Júntas 

Generales de Socios serán ordinarias y extraordinari s. La Junta 
A 

General Ordinaria se reunirá una vez cada año, dentro a los tres meses 
A e 

  

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía 
e qu a neg 

para “considerar, además de los establecidos en la Ley, los siguientes 

asuntos: los estados financieros de la compañía del último ejercicio 

Cconómico, la propuesta de los administradores sobre el tratamiento 

que deba darse a los resultados económicos de dicho ejercicio, el 

presupuesto operativo de la compañía correspondiente al ejercicio 

económico en el que se realiza la Junta General Ordinaria, el informe 

de los administradores de la compañía sobre la gestión social de la eS 

misma y cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria. 27 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTA EXTRAORDINARIA) Las 
A 

Juntas Generales Extraordinarias se Aéunirán,. _.£uando”_ fueren 
Mat e A 

convocadas, para tratar únicamente JS asuntos puntualizados en la 
ce A al 

nyocatoria que se haga. - “ARTICULO DECIMO  SEXTO.- o 

  

Cc£ O) NVOCATORIAS. A r Junta General será convocada mediante o, 
(oo. a 

¿comunicación por Lo dirigida a cada socio por el Presidente. o por 
  o A A a Cr E mojo ss 

el el Gerente Sep ral de la Compañía, debiendo dejarsé constan nel de , 
A ct q Le ¿7 

este hecho”! Las convocatorias ¿e harán, por lo meños, con diez días de LT 

anticipación el elo ra la reunión. n.- fa Ad deberá 

  

eS 

   

   
     

además podrá convocarse por el simple oe o del o de los o 

itto“del capital social,  ,.” Socios que completen por lo menos el diez por ci 
e 

para tratar los asuntos que indique su petición.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- ¡QUORUM.- ara que la Junta General pueda instalarse en Í 
AS 
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primera convocatoria, será necesario. que los soci 
NOTARIA w 

Mares ME representen” “más de la mitad! del capital social. 

3 convocatoria, se instalará con el número de socios presentes SRC: 

    

  

  

4 fuere la aportación. “del capital social que” Tépresenten, 

5 expresarse este particular en la convocatoria que se haga.-/ARTICULO 

6 DECIMO NOVENO.- (JUNTAS UNIVERSALES.-y No obstante lo 

7 dispuesto en los artículos anteriores, la Junta Geñeral se entenderá 

g convocada y quedará, Wálidamente constituida en cualquier lugar del 
al 

asunto, “siempre que esté 
    

9 territorio nacional” para tratar cuela j 
me, e CEA HA 

10 presente todg” el capital pagado DAA acepten por 
a 

11 unanimidad la celebració, 3 a Junta  ascribah todos los presentes 
    

   

  

ICULO VIGÉSIMO.- Presidirá la Junta 12 la correspondiente acta.- 

O 
13 General e Presidente a compañía y como Secretario actuará el 

par orga 

14 Gerente. " Géñeral.-LÁs actas de la Junta se llevarán en hojas móviles 

z 15 escritas a máquina, tofigdas con numeración continua y Cesiva y 

o 16  rubricada por el Presidente Y Secretario una por una.“Se formará un 

. 17 expediente de cada” Junta, que contendrá la copia del acta, los 

   
   

18 documentos justifiquen la convocatoria, la lista de concurrentes y 

19 todos los demás documentos que hubieren sido co cidos por la 

20  Junta.- ARTÍCULO VIGESIMO so. (Deseres Y 

21 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Las atribuciones de la 

Po) Besolver sobre 2 Junta Genera a) eformar y codificar los estatutos 

Resolver sobre la 

   

    23 el aumento o disminución del capital socialy?c 

24 prórroga del plazo, de duración, disolución y liquidación de la compañía, 

25 y designar idas cuando fuera del caso, determinando sus 

26 

27 

  

23 raíces, así como la obtención y concesión de garantías, avales o A 

  A EN] IN 
!



Z 

1 fianzas f) Resolver sobre la ZA de la compañía como socia o 

2 accionista de otras compañías, SÍ comoÍa formación de asociaciones 
A a $ A 

3 O consorcios con otras personas nn O jurídicas para | 

  

   

  

de los fines previstos en el objetiv (0) Designar. y over por las 

pepa 

hm Decir sobre 
A 7 

ES
 

4 

E a causas legales a los administradores de la compañí 

6 

DN
 las cuentas, balances e infórmes- “que presenten los administradores y 

ri 

7 acerca de la gestión social: Ay Es solver acerca del reparto de UA £ 

k) 
   

8 O amortización de pérdidas; 5 DA Acordar la formación de reserv 

9  Consentir en la, Sesión de. Tás partes sociales y en la admisión” des 
A 

10 nuevos socios(/) D. Alar las refibuciones de los administradores) 

11 Acordar la exclusión del ¡oo o socios de acuerdo a las causalós. 

12 establecidas en la Loy n n) Disponer que se entablen ll acciones 
  

13 correspondientes en contra de los administradores; ¿O Autorizar 
per ea dele 

14 expresamente al Gerente. “General la gontratación de Médicos 
ze pares te, 

an 

is  Nefrólogos que presentarán sus servicios en las unidades renales de 
E SN 

16 propiedad y/o a cargo de la compañía 0) la escogencia de proveedor 
ot 

17 de insumos y las marcas a utilizar para el tratamiento de diálisis 

18 erán contar siempre con el visto pueno de Baxter Ecuador S. 
A A A A AR AA pa 

(7 p) Autorizar expresamente al Gerente | “Géneral la contratación de 
Tn 

    

sai A 
20 “créditos con Apreerosí y/o para realizar inversiones de la compañía 

a po A A a A ARRE AMC UD 

21 mayores- de DIEZ d MIL DOLARES' “DE LOS ESTADOS. UNIDOS. DE 
rones ae me eS 

  

sa A 

22 “ÁMERICA. la Junta General de Socios en cualquier momento podrá 

237 modificar cta cantidad, previo informe del Gerénte” Conor y) 

24, Todos los demás señalado en la Ley y en estos estatutos. ÁRTIQULO 

ÁS VIGESIMO SEGUNDO. daomnsTRACIoN DE LA COMPAÑIA La 
a e 

administración de la compañía corresponde al Gerente Genéral, dentro 

    

a 
de las atribuciones señaladas en la Ley y estos estatutos.- ARTICULO 

28. VIGESIMO  TERCERO.- [ REPRESENTACIÓN LEGAL.) a] 

. A 
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/ 

  

1 AA legal de la compajtá tanto judicial como ex 
NOTARIA 

E srt AY 

O tendrá el Gerenté Sendra el Gerente General se extenderá a todos los Y 

relacionados con el giro de su negocio, en operaciones.eómerciales y y 

estos-€s civiles, con las limitaciones que establece la Ley 'statutos.- 

ENTE. eco de la 

6, 

y d on y podrá ser 

€ Coni Úará en su cargo hasta ser 

9 legalmente  reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO — QUINTO.- 

10 (KIRIBUCIONES DEL PRESIÓEÑTE.) Corresponde al Presidente: Ó) 

11 Vigilar la correcta nap e los negocios sociale (oz uscribir con el 

12 Gerente” Góneral ás escrituras públicas de aumento de capital, 
rr 

13 prórroga de plazo de duración, reforma a los estatutos, disolución y 

5 

   

      

        

  

- reelegido indefinidamente.* 

  

14 — liquidación de la compañía, reactivación, convalidación, transformación 

: 15 y fusión de la compañía, los certificados de aportación, las Actas de la 

         

  

ue o at 
18 al Gerente General, en caso de falta o 

19 A Sé con ITA s Ks$ deberes y atribuciones señalados 
O H 0.0 

20 enla Ley, y estos 17 gara el Gerente General, incluyendo la 

  

    

  

  

21 representación lego A Fodos los demás señalados en la Ley y 
Es 

22 estos estatutos.* ámcuLo VIGESIMO SEXTO.-( DEL GERENTE 
o ó 

23  GENERAL.- El Gerente General será nombrado por - la ¿únta General 
  

    

  

  

ir . Y 

24 de Socios, odrá ser socio o no de la compañía, d Gra ' 

    
   

25 sus funciones y podrá ser reelegido indefinidame 

26 funciones hasta ser legalmente reemplazado” El Gerente General de la 
Y 

27 sociedad podrá ser otra sociedad, cuyo daso la sociedad Geíófte 

28 Genétral actuara a través de su representante legal” RT 
o 

    A A y O
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Ec 

ATRIBUCIONES) Son atribuciones y deberes del Gerente General los 
o 

¿Ca) Administrar y dirigir los negocios sociales; 6) Jolobrar y 

VIGESMO SEPTIMO. (GERENTE ” GENERAL: DEBERES Y 

ejecutar a nombre de la compañía toda clase de actos y contratos que 

     

pertenezcan al giro ordinario del negocio y al objeto de la compañía, sí 
Goy 

más limitaciones que las señaladas en la Ley y esos, cotas ) 

Representar a la compañía Judicial y Extrajudicialmente/aS. “Suscribir 

Tas escrituras públicas e instrumentos privados en los que consten 

actos y contratos que celebra la compañía, incluyendo compra y venta Y 

de bienes muebles o inmuebles, prendas, hipotecas, debiendo concuryif 

contuntamente o con el Presidio en los casos senado e en el literál b) 

suscribir, ceder, o letras de cambio pagarés a la 

orden, y toda clase de documentos civiles y mercantiles; h Síganizar y 

dirigir las oficinas y más dependencias de la compañía;, G' Tener a su 

cargo y cuidado los bienes y fondos de la compañía;'h) Mantener el 

  

dinero de la compañía en” Guentas bancarias en uno o más bancos y 

Lo girar sobre las mismasf y Presentar a la Junta General Ordinaria una 

memoria razonada sobre la situación de la compañía, el balance anual, 
L 

la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de ¿Aun de 

cacao Bat 
beneficios, dentro de los plazos señalados por la LeyÍ A, mc : 

mn) 
5) Juntas Generales y suscribir con el Presidente las respectivas act 

TT 

Cuidar, dirigir y mantener bajo su responsabilidad los libros 

contabilidad, correspondencia y más documentos de la compañi amy 

Inscribir su nombramiento, el del Presidénte, Gerente “General y o 
cart pe et proto AAA RA NT INTA mo 

e o, SS 
los liquidadores, cuando fuere del caso, en el Registro Mercantifm)) 

Nombrar y remover los empleados y trabajadores de la compañía, con 

excepción de la contratación de médicos nefrólogos de las unidades y 

10
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NOTARIA 

VIGÉSIMA QUINTA 
QUITO 

1 renales de propiedad y/o a cargo de la compañía, en cuyo ¿áso 

2 necesitará de autorización expresa de la Junta General de Socios para 

3 proceder a su nombramiento y/o remoción; n) Nombrar apoderados 

4 especiales, ñ) Nombrar apoderados generales con la autorización de la 

5 Junta General; y, 0) Todos los demás señalados en la Ley y en estos 

6  estatutos.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL BALANCE.- El 

7 balance reflejará fielmente la situación económica y financiera de la 

3 compañía. El Gerente General está obligado a presentar a los socios el 

9 balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de | 

10. distribución de beneficios y un informe sobre la gestión, en el plazo de 

¡lt sesenta días a contar desde la terminación del respectivo ejercicio 

127 económico.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- FONDO DE 

13 RESERVA.- La compañía formará un fondo de reserva hasta que este 

14 alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social. En cada 

- 15 anualidad de las utilidades líquidas y realizadas se destinará un cinco 

, 16 por ciento para dicho  objeto.- ARTICULO TRIGESIMO.- 

17 DISTRIBUCION DE BENEFICIOS.- Las utilidades se pagarán 

18 únicamente de beneficios obtenidos y percibidos.- ARTICULO 

19  TRIGESIMO PRIMERO.- DISOLUCION.- La compañía se disolverá por 

20 cualquiera de las causas establecidas por la Ley.- ARTICULO 

21  TRIGESIMO SEGUNDO.- LIQUIDACION.- La liquidación de la 

22 compañía se sujetará a las normas establecidas por la Junta General 

23 respectiva. Deberá designar uno o más liquidadores y determinar sus 

24  atribuciones.- En todo. .caso con sujeción a lo dispuesto para el efecto 

25 en la Ley de Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. - 

26  SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los comparecientes 

27 manifiestan que constituyen la compañía con un capital social de SEIS 

28 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

      

TT TT
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19 

20 

6.000,00), el mismo que se halla integramente suscrito, y pagado en el 

cincuenta por ciento (50%), es decir la cantidad de TRES MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

3.000,00), en numerario, de conformidad con la cuenta de integración 

que se protocoliza con este instrumento.- El cuadro de integración de 

capital de la compañía queda de la siguiente forma: 
  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL SALDO PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO (dólares) 

(dólares) (dólares) 

Valarezo Sandra 1500 750 750 1500 

Almeida Doris 1500 750 750 1500 

BAXTER 3000 1500 1500 3000 

ECUADOR S.A. 

TOTAL 60000 3000 3000 6000           
  

El capital suscrito y no pagado se integrará en el plazo de un año 

contado desde la fecha de inscripción de este contrato y de 

conformidad con la Ley.- Declaran los socios fundadores que de esta 

forma se encuentran cumplidos los requisitos señalados en las 

pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- a) Queda 

facultada la Doctora Doris Yvonne Almeida Rivera para culminar con el 

trámite de legalización de esta compañía, hasta la inscripción en el 

Registro Mercantil de este cantón Quito; b) Por resolución unánime de 

los socios, se designa a la Doctora Doris Yvonne Almeida Rivera y al 

Ingeniero Mario Xavier Rojas Hadatty, como Presidente y Gerente 

General, respectivamente, por un período de tres años, hasta ser 

legalmente reemplazadas.- Así mismo se designa a la Doctora Sandra 

Valarezo como Directora Médica de la Unidad Renal de propiedad y/o a 

12 
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a Ys 

1 cargo de la sociedad.- ed ¿e Notario se servirá ag E o, 

a 2 demás cláusulas deestilo.- “HASTA AQUÍ LA MINUTA, cC3pi8 
QUITO 

   
   

    

  

    
3  textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

4 que se encuentra firmada por el Doctor Pablo Egas Reyes, con 

s matrícula profesional número: Tres n mil trescientos setenta y seis del 

6 Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta 

7 escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

3 requiere; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,” 

9 éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo el 

10 Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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- BAXTER ECUADOR S.A. 

  

Señor 

Mario Xavier Rojas Hadaty- 
Ciudad 

De mi consideración 

Cúmpleme con informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
BAXTER ECUADOR S.A.., reunida el día de hoy 23 de marzo de 2.005, tuvo el acierto 
de nombrarle GERENTE GENERAL de la Compañía, funciones que las desempeñará 
por el lapso de dos años, contados a partir de la inscripción de éste nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. 

Todo lo relacionado a su cargo se encuentra detallado en el artículo vigésimo séptimo y 
siguientes de los Estatutos Sociales, de la escritura pública de constitución de la 
Compañía celebrada el 20 de mayo de 1993 en la Notaria Vigésimo Octava del cantón 
Quito e inscrita legalmente el 16 de junio de 1.993 en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, Aumento de capital y reforma de estatutos realizado mediante escritura pública 

de fecha 22 de abril de 1.994 ante la Notaria Segunda de Quito e inscrita legalmente en 
el Registro Mercantil de Quito el 1 de julio de 1.994, Aumento de Capital reforma y 
codificación de estatutos de fecha 16 de octubre de 2.001 ante el Notario Vigésimo 
Noveno de Quito e inscrita el 2 de enero de 21.002, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, otorgado mediante escritura pública de fecha 24 de diciembre de 2.003, ante 
el Doctor Roberto Salgado Salgado Notario Tercero del Cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, el 9 de marzo de 2.004. 

Usted remplazará en las funciones de Gerente General a la Señora Ángela María Noreña 
Benítez. 

Corresponde al GERENTE. GENERAL de la Compañía, ejercer por sí solo la 
representación legal de la misma, en juicio o fuera de él, según lo establecen los 
Estatutos Sociales. 

  

Robérto Moreno di Donato 

SECRETARIO AD-HOC 

En la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombr iento que antecede hoy, 23 de * 
marzo de 2.005, LON 858 CLA EN     
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   BANCO DEL PIÓRINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

      

Quito, 13 de Junio de 2005. A / / 
- . VÍ 

. Mediante comprobante No. 1620-00326 ,el (la) Sr. DORIS ALMEIDA  .- 

consignó en este Banco, un depósito de US$  : 3,000.00 Í _ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CLINEFNORTE CIA, LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO - : VALOR 

' [SANDRA VALAREZO FLORES 2 US.$. 750.00 
L|DORIS ALMEIDA RIVERA > us$ 750.00 
"BAXTER ECUADOR S.A. A US.$. 1,500.00 

_ US.$. 
US.$. 
US$. 
US$. 
US.$. 

US.$. 

US$. 
US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL Us.s. 3,000.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés:2.00 de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

     
danano no a ATAR LAIA IIA ROO mm ms a rt 

IEFEDESERVICIÓS 
Fadina 300901709 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7052003 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: EGAS REYES PABLO MANUEL 

Fecha de Reservación: 12/05/2005 15:51:45 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y A É - 

1.- CLINEFNORTE CIA. LTDA! , Y 7 
Aprobado A ? o 

s 
x 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/08/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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Leda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 
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NUMERO RUC: — 1791253531001 

RAZON SOCIAL: BAXTER ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRA 

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

    

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
IMPORTACION, EXPORTACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICIN. 
PARA USO HUMANO 
IMPORTACION, EXPORTACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICIN, 
PARA USO VETERINARIO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO — Parroquia: BENALCAZAR — Barrio: MARISCAL — Calla: AV. AMAZONAS 
Número: N26-117 — Intersección: AV, ORELLANA Oficina: PB Telefono Trabajo: 2540357 —Telefona Trabajo: 25580863 
Telefono Tmbajo: 2540362 Fax: 2523588 Apartado Postal: 171/1883 Emall: veronica_mongeéj haxter.com 
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT.: 01/03/1999 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA, ÍNCLI 

s CIRUJANOS EN INSTITUCIONES DE ATENCION DE LA SALUD 
+ . FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA USO HUMANO, SEAN GENERICOS O DE MARCA REGÍSTRA 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES PARA USO HUMANO sg 
¿» VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES PARA uso VETERINARIO Y 

ALCIVAR — Número: 508  Intersección: NAHÍN ISAÍAS — Bloque: TORRE A Edificio: TORRES DEL NORTE 
Oficina: 308 Telefono Trabajo: 042687861 — Telefona Trabajo; 042687862 — Telefono Trabajo: 042687 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: KENNEDY NORTE Cale: A be 

ex 
042687963 Email: karina_hernandezG baxter.com 
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT.: 01/10/2002 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA, INCLL 
CIRUJANOS EN INSTITUCIONES DE ATENCION DE LA SALUD 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES PARA USO HUMANO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES PARA USO VETERINARIO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY — Cantón: CUENCA Parroquia: MONAY Calle: AV, RAYÓ LOMA Número: SIN intersección: 
PACTO ANDINO Oficina: PB Telefono Trabajo: 07867573 Fax: 07808933 
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO: ABIERTO FEC, INICIO ACT.: 01/04/2005 

NOMBRE COMERCIAL: 

" ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
ACTIVIDADES REALIZADAS PRO HOSPITALES GENERALES Y ESPECIALIDADES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS . Calle: AV GRAN COLOMBIA Númara: SIN 
Intersacción: AV YAGUACH! Edificio: HOSPITAL EUGENIO ESPEJO — Telefona Trabajo: 2507941  Talafono Trabajo 
2507912 : A . ? 

Pánina 2d a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES | send does tri 

  

NUMERO RUC: — 1791253531001 
RAZON SOCIAL: BAXTER ECUADOR SA. 
NOMBRE COMERCIAL: . 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ROJAS HADATTY MARIO XAVIER 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 16/05/1993 . FEC. CONSTITUCION: 16/06/1993 

FEC. INSCRIPCION: 13/08/1993 FEC. ACTUALIZACION: 13/04/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

IMPORTACION, EXPORTACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICIN 
PARA USO HUMANO 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR — Barrio: MARISCAL Calla: AV, AMAZONAS 
Número: N28417 intersección: AV. ORELLANA Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE AL REGISTRO 
MERCANTIL Telefono Trabajo: 2540357 Telefono Trabajo: 2558063 Telafona Trabajo: 2540382 Fax: 2523586 a 
Apartado Postal: 17171883 Emall: veronica_mangaG baxter,com y ) 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO DEL IVA - 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE ; 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS >

.
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+
 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 4. 
o CERRADOS: 0 AA 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE “ SERVICIÓ DE RENTAS INTERNAS 

Unuarlo: PaNRo emisión: —QUIMO:PAEZ 855 Y RAMIREZ DAVALOS Fecha y hora:  *3:04:2005 "0:04:40 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el literal a) del 
Artículo Segundo de la Resolución número: 05.Q.IJ. 2589 dada 
por el Doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director Jurídico de la 
Superintendencia de Compañías el 30 de junio de 2005, tomé nota 
al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía CLINEFNORTE CIA. LTDA., otorgada ante mi el 13 de 
junio del año 2005 de la aprobación de la misma que por la 
presente Resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 04 de Julio de 2005 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO de 30 

de junio del año 2.005, bajo el número 1655 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “CLINEFNORTE CIA. LTDA.”, otorgada el trece de junio del 2.005, ante el 
Notario VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE 
ITURRALDE DÁVALOS.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 0968.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto  ge1975, publicado om el, RéBistro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó exfel Repettorio bajo el úmErg 0244 - Quito, a ocho de julio del 
el 
h 

mu . . sd Ds E E o ” a 

año dos mil cinco.- EL REGIST A DORE o 
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